
 
 

ATRIBUCIONES DEL ÁREA DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 204.- 

I.- Constituir y coordinar los Comités de Participación Social.  

II.- Atender, gestionar y dar seguimiento a la demanda social del Municipio o, en 

su caso, canalizar los asuntos a otras instancias según su ámbito de competencia.  

III.- Promover y dar seguimiento a los programas y proyectos comunitarios de los 

Comités de Participación Social, las organizaciones de la sociedad civil y los 

jóvenes del Municipio de Colima.  

IV.- Coordinar campañas para el desarrollo humano, del entorno social y urbano.  

V.- Programar y convocar a los Comités de Participación Social, organizaciones de 

la sociedad civil, jóvenes, Ciudadanos y grupos vulnerables que así lo soliciten 

para que asistan a las audiencias públicas y reuniones que programe el 

Ayuntamiento.  

VI.- Difundir y promover la participación social en la aplicación de referéndums, 

plebiscitos e iniciativas conforme lo establece la Ley de Participación Ciudadana 

del Estado de Colima y en las acciones de beneficio comunitario que lleve a cabo 

el Ayuntamiento.  

VII.- Difundir periódicamente la labor que desarrollan las estructuras de 

participación social.  

VIII.- Atender y canalizar los conflictos vecinales a través del Juzgado Cívico.  

IX.- Coordinarse con las distintas dependencias municipales para la integración de 

los Comités de Obra determinada.  

X.- Realizar estudios de impacto social para identificar el grado de aceptación de 

obras o servicios, previa solicitud de Ciudadanos y dependencias municipales.  

XI.- Las demás que acuerde el Presidente Municipal y las que otorguen las Leyes 

y Reglamentos 

 

 

 


